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1 DIAGRAMA GENERAL 

 

 

1.1 RECEPCIÓN Y ADMINISTRACIÓN  DE BIENES INMUEBLES EN DACIÓN EN 

PAGO 
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1.1.1 OBJETIVO 

Establecer las acciones que le corresponde realizar a cada dependencia involucrada en el proceso de 
recepción y administración de bienes inmuebles en dación en pago por obligaciones de personas 
naturales o jurídicas con el IDU en los procesos concursales por concepto de Contribución de 
Valorización. 
 
Este procedimiento señala las actuaciones que eventualmente le correspondan realizar a cada una 
de las dependencias involucradas, pero no sustituye ni modifica las obligaciones de orden legal y 
procedimientos establecidos en disposiciones especiales. 
 
 

1.1.2 ALCANCE 

El procedimiento inicia cuando el lDU a través de la DTGJ es informado de la apertura de un proceso 
concursal y finaliza con la dación en pago y posterior entrega a la DTDP para su debida 
administración. 
 

1.1.3  MARCO NORMATIVO 

 

 Ley 57 de 1887, Código Civil, Libro Cuarto - De las acciones en general y de los contratos, 
Titulo XIV - De los modos de extinguir obligaciones y primeramente de la solución o pago 
efectivo; capitulo IX - Del pago por cesión de bienes o por acción ejecutiva del acreedor o 
acreedores.   

 Ley 222 de 1995. "Por la cual se modifica el Libro " del Código de Comercio, se expide un 
nuevo régimen de procesos concursales y se dictan otras disposiciones". Establece en el 
Titulo II el Régimen de Procesos concursales, para aquellos procesos a los  que les sea 
aplicable esta ley, dado que fue derogada por el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006. 

 Ley 1116 de 2006. "Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

 Ley 1429 de 2010. "Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo. 
"Establece en el Capítulo 11 del Título VI SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA FACILITAR 
LA FORMALIZACIÓN, los artículos relacionados con liquidaciones privadas de sociedades, 
depósitos de acreencias no reclamadas, adjudicación adicional, entre otras disposiciones. 

 Ley 1564 de 2012. "Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan 
otras disposiciones. " 

 Acuerdo 7 de 1987 -  Estatuto de Valorización de Bogotá. El Artículo 93 de esta norma, 
modificado por el Acuerdo 8 del 2000, referente a las formas de pago regula que el pago de la 
contribución de valorización podrá hacerse de contado en dinero o en bienes inmuebles, o por 
cuotas. 

 Resolución 3857 del 28 de diciembre de 2012. "Por la cual se delegan unas funciones en 
materia de bienes recibidos en dación en pago y se dictan otras disposiciones" 
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 Resolución 22542 de mayo 30 de 2014, “Por la cual se expide el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU”. EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., En uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas por el Acuerdo 19 de 1972 del Concejo Distrital, la Ley 
1066 de 2006, el Decreto 4473 de 2006, los Acuerdos 01 y 02 expedidos por el Consejo 
Directivo del IDU y demás normas concordantes, artículo 43. 

 Resolución 245 de 2018, “Por la cual se adopta el Plan de Sostenibilidad del Sistema 
Contable para el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”. 

 Resolución 533 del 08 de octubre de 2015, Por la cual se incorpora, en el Régimen de 
Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a Entidades de gobierno y se dictan otras 
disposiciones. 

 Resolución 620 del 26 de noviembre de 2015, Por la cual se incorpora el Catálogo General de 
Cuentas al Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 Circular No.11 de agosto de 2019, donde la Subdirección General de Gestión Corporativa 
señala los lineamientos que se deben tener en cuenta para el trámite de los pasivos exigibles. 

1.1.4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario) 

 
 DTGJ. 
 DTAV. 
 STOP. 
 STJEF. 
 DTDP. 
 STPC. 
 Dación en pago. 
 Proceso Concursal.  
 Saneamiento.  

1.1.5 POLÍTICA OPERACIONAL 

 
 La DTGJ se hará parte según la clase de proceso: Liquidación Judicial, Liquidación 

Patrimonial, Reorganización, Insolvencia de persona natural no comerciante ., una vez 
realizada la notificación a la Entidad, bien sea por aviso Si se trata de la Súper Intendencia de 
Sociedades o Notificación directa si trata de juzgados o Centros de Conciliación, La DTGJ se 
hará parte en el caso que la STJEF informe sobre la existencia de procesos de 
Reorganización o Liquidación Patrimonial dentro del proceso de cobro coactivo que adelante 
la Entidad. 

 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario


PROCESO 

 

GESTIÓN LEGAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GL-07 
 

 

RECEPCIÓN DE BIENES INMUEBLES EN 

DACIÓN EN PAGO 
 

2 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 9 de 27 {DOC-CONFIDENCIALIDAD} 

  

 La DTGJ una vez ejecutoriada la sentencia y registrada de oficio en la oficina de Registro de 
Oficina de Instrumentos Públicos dentro del proceso respectivo, informará a la DTDP sobre el 
inmueble adjudicado en el porcentaje que le corresponda al IDU. 

 La DTGJ informará a DTDP la fecha de la diligencia en la que el liquidador hará la entrega del 
inmueble a los acreedores para que el IDU a través de DTPD y DTGJ reciba el inmueble en el 
porcentaje adjudicado. 

 En el caso de la Dación en Pago la DTGJ informara a la DTDP sobre la aceptación del recibo 
del inmueble en pago de la obligación, previo registro en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y se programara visita para entrega física y material del porcentaje o la 
totalidad del predio según el caso. 

 La DTJG mediante acta suscrita con la DTDP programará visita al lugar del predio y hará 
entrega física y material del porcentaje o la totalidad del predio según el caso. 

 La DTDP requiere: Titulo traslaticio de dominio (sentencia o dación en pago) certificado de 
tradición y libertad como soporte de trazabilidad.  

 La STOP garantizará que los estados de cuenta afectados por la dación en pago queden sin 
deuda de acuerdo por lo ordenado en el auto de adjudicación 

 La DTGJ informara a la STJEF una vez tenga conocimiento del inicio de un proceso de 
liquidación patrimonial, reorganización o insolvencia de persona natural no comerciante, para 
la suspensión   de los procesos de cobro coactivo. Igualmente la STJEF informara a la DTGJ 
si es el caso  sobre la existencia de procesos de liquidación o reorganización que aparezcan 
en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de cobro coactivo para que esta a su vez 
se haga parte dentro del proceso. 

 La DTDP deberá reportar a la STPC trimestralmente el inventario actualizado de los bienes en 
dación de pago en el formato “INVENTARIO DE BIENES RECIBIDOS EN DACIÓN DE 
PAGO”, vigente. 

 La STPC citará por lo menos una vez dentro de cada semestre del año, a las áreas 
involucradas; STOP, DTDP, DTGJ para conciliar la información pertinente de los predios 
recibidos en dación de pago. 

 La duración de las actividades esta expresada en horas y corresponden a tiempos efectivos 
de ejecución. 

 La Dirección Técnica de Predios debe realizar la proyección anual de los gastos asociados a 
la administración de los bienes recibidos en dación de pago, la cual debe ser informada a la 
Oficina Asesora de Planeación y a la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad, 
para que los mismos sean contemplados en el anteproyecto de presupuesto de cada vigencia, 
la información debe ser remitida de acuerdo con los parámetros señalados en las Circulares 
que emita la OAP y la STPC, relacionadas con la elaboración y presentación del anteproyecto 
de presupuesto para cada vigencia. 

 Los Riesgos de Seguridad de la información, Riesgos de SST, los controles ambientales son 
especificados en las matrices o herramientas definidas por el IDU para tal fin. 

1.1.6 ELEMENTOS DEL PROCESO 

 

http://intranet/manualProcesos/Gestion_Financiera/05_Formatos/FOGF214_%20INVENTARIO_%20DE_%20BIENES%20_RECIBIDOS_%20EN_%20DACION_DE_%20PAGO_%20V_1.0.xlsx
http://intranet/manualProcesos/Gestion_Financiera/05_Formatos/FOGF214_%20INVENTARIO_%20DE_%20BIENES%20_RECIBIDOS_%20EN_%20DACION_DE_%20PAGO_%20V_1.0.xlsx
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1.1.6.1 INICIO 

 

1.1.6.2 Recibir el bien inmueble dado en dación en Pago 

 

1.1.6.3 Registrar  y contabilizar 

 

1.1.6.4 Entregar predio para ser administrado 

 

1.1.6.5 A 

 

1.1.6.6 FIN 
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1.2.1 ELEMENTOS DEL PROCESO 

 

1.2.1.1 INICIO 

 

1.2.1.2 Notificarse  apertura de proceso  

Descripción 
El juez competente o la Superintendencia de Sociedades notifica al IDU la apertura de un proceso 
concursal.    

La notificación de la apertura de un proceso de reorganización, liquidación patrimonial, 

liquidación judicial o trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, la recibe la 
DTGJ a través de la página de notificaciones judiciales quien solicita a STOP y a la STJEF 
información sobre deuda o estados cuenta y procesos coactivos para que el IDU se haga 

parte dentro de los mismos.  

En el caso de la STJEF tenga conocimiento de la apertura de cualquiera de estos procesos  

como consecuencia del trámite en un proceso ejecutivo deberá informar a la DTGJ para la 
intervención correspondiente. 
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Punto de Control 
N.A 

Duración 

0,17 horas 

Observación 

N.A 
 

1.2.1.3 Se Notifica a la STJEF? 

 

Flujos 

NO 

Condición 

Se Notifica a la DTGJ? (1.2.1.4) 

SI 

Condición 

Informar DTGJ (1.2.1.5) 

 

1.2.1.4 Se Notifica a la DTGJ? 

 

Flujos 

SI 

Condición 

Informar STJEF (1.2.1.6) 

 

NO 

Condición 

Informar DTGJ  (1.2.1.5) 
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1.2.1.5 Informar DTGJ 

Descripción 

Informar a la DTGJ que se inició un proceso concursal o liquidatorio,  
Ejecutantes 

Profesional Universitario STJEF 

Punto de Control 

N.A 

Duración 

2.00 horas 

Observación 

Esta actividad depende de la dependencia que sea notificada del proceso concursal, si es la STJEF 

aplica. 

 

1.2.1.6 Informar STJEF 

Descripción 

Informar a la STJEF que se inició un proceso concursal o liquidatorio,  
Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 
N.A 

Duración 

2.00 horas 

Observación 

Esta actividad depende de la dependencia que sea notificada del proceso concursal, si es la STJEF 
aplica. 

 

1.2.1.7 Informar a dependencias involucradas  

Descripción 

Quién reciba la comunicación por parte del juez competente o de la Superintendencia de sociedades 
informa a la STOP y STJEF. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 
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Punto de Control 

Memorando Interno 

Duración 

4.00 horas 

Observación 

Los Abogados de la DTGJ son los responsables de realizar el seguimiento a los procesos judiciales.  

 

1.2.1.8 Actualizar créditos 

Descripción 

Solicitar a la STOP actualización de los créditos para hacerlos valer en el proceso. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Memorando Interno 

Duración 

2.00 horas 

Observación 

Se solicita identificación plena del predio, incluyendo las deudas de este. 

 

1.2.1.9 Enviar estados de cuenta 

Descripción 
Enviar a la DTGJ los estados de cuenta actualizados o las cuentas de cobro. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 

Correo Institucional/ Memorando interno 

Duración 

4.00 horas 

Observación 

N.A 
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1.2.1.10 Presentar documentación 

Descripción 

Presentar la documentación a la autoridad competente para el reconocimiento, calificación y 
graduación de créditos. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Cuentas de cobro ó estados de cuenta  

Duración 

9.00 

Observación 

Se presentan en audiencia ante en el Centro de Conciliación o Cámara de Comercio  

 

 

1.2.1.11 El crédito es reconocido en el proceso concursal? 

Flujos 

SI 

Condición 

A (1.2.1.12) 

 

NO 

Condición 

Realizar ficha técnica (1.2.1.13) 

 

1.2.1.12      A 

Descripción 

Si el crédito es reconocido en el proceso concursal se da por terminado el procedimiento 

 

1.2.1.13 Realizar ficha técnica 

Descripción 

Realizar una ficha técnica para llevarla a comité de cartera a fin de castigar la deuda. 
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Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Ficha Técnica 

Duración 

4.00 horas 

Observación 

N.A 
 

1.2.1.14 Verificar auto de adjudicación 

Descripción 

Verificar que el auto de adjudicación emitido de cuotas partes o de la totalidad del predio adjudicado 
del Juzgado o Superintendencia (o Notaría) reconoce la titularidad del Bien Inmueble al IDU. 

 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Certificado de Tradición y Libertad 

Duración 

1.00 hora 

Observación 
Verificará con lo registrado en el Certificado de Tradición y Libertad emitido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos, el cual debe reflejar el porcentaje adjudicado al IDU para ser recibido. 

 

1.2.1.15 Recibir físicamente el predio 

Descripción 

Recibir físicamente el predio mediante "Acta de entrega de inmuebles a los adjudicatarios", de los 
juzgados, Superintendencia y/o liquidador. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Acta de entrega de inmuebles a los adjudicatarios. 
FOGP55 ACTA DE RECIBO DE PREDIOS, versión vigente 
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Duración 

3.00 horas 

Observación 

Esta diligencia se hará en compañía de un profesional de la DTDP 

 

1.2.1.16 Informar auto de adjudicación 

Descripción 

Informar a la DTAV y  STOP mediante memorando, el auto de adjudicación del predio. 
  

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

* Acta de entrega de inmuebles a los adjudicatarios 
* Auto de adjudicación de porcentaje 

Duración 

4.00 horas 

 

Observación 

La información enviada debe reflejar el acuerdo al que debe aplicar, porcentaje reconocido y predios 
afectados. Como también el Certificado de Tradición y Libertad 

 

1.2.1.17 FIN 
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1.3 REGISTRAR  Y CONTABILIZAR 

 

1.3.1 ELEMENTOS DEL PROCESO 

 

1.3.1.1 INICIO 

 

1.3.1.2 Registrar  en  el sistema 

Descripción 

Se debe registrar y afectar en el sistema de información la dación en pago 

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 

NA 
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Duración 

2.00 horas 

Observación 

NA 

 

1.3.1.3 Los valores reconocidos  de la deuda cubren el total de la acreencia? 

Flujos 

SI 

Condición 

Expedir certificado de estado de cuenta (1.3.1.5) 

NO 

Condición 

Realizar ajustes en el sistema (1.3.1.4) 

 

1.3.1.4 Realizar ajustes en  el sistema 

Descripción 

Realizar en el sistema de información valoricemos los respectivos ajustes para que el estado de 
cuenta del inmueble quede en cero.  

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 
NA 

Duración 

2.00 horas 

Observación 

NA 

 

 

1.3.1.5 Expedir certificado de estado de cuenta 

Descripción 
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Expedir el certificado de estado de cuenta del inmueble, para registrar el predio en Notariado y 
Registro.  

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 

NA 

Duración 

2.00 horas 

Observación 
NA 

 

1.3.1.6 Informar a la STJEF 

Descripción 

Informar a la STJEF sobre la aplicación de la dación de pago. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 
Memorando Interno 

Duración 

4.00 horas 

Observación 

NA 

 

1.3.1.7 Informar aplicación de la dación en pago 

Descripción 

Informar mediante el formato "BIENES RECIBIDOS EN DACIÓN DE PAGO POR CARTERA, a la 
STPC con copia a la DTDP sobre el porcentaje del inmueble recibido y la descripción de a qué 
físicamente corresponde dicho porcentaje. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario STOP 

Punto de Control 

Memorando Interno 
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Duración 

2.00 horas 

Observación 

Anexar el memorando con el auto de adjudicación del predio en el que se especifique  que acuerdo 
se le va aplicar y el certificado de tradición y Libertad.  

 

1.3.1.8 Registrar  en la contabilidad 

Descripción 

Registrar en Contabilidad el ingreso de un porcentaje o el total de un inmueble por dación en pago 
por el valor recibido. 
  
* El registro contable se soporta con el certificado de libertad en el cual aparece la anotación de 
propiedad a favor del IDU 
* Se debe incluir en el inventario las cuotas parte de predios recibidos por la misma figura. 
  
Ejecutantes 

Profesional Universitario STPC 

Punto de Control 

Asiento contable 

Duración 

7.00 horas 

 

1.3.1.9 FIN 
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1.4 ENTREGAR PREDIO PARA SER ADMINISTRADO 

 

1.4.1 ELEMENTOS DEL PROCESO 

 

1.4.1.1 INICIO 

 

1.4.1.2 Entregar expedientes 

Descripción 
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Entregar a la DTDP los expedientes completos de estos predios, debidamente saneados, con la 
relación de todos los documentos, incluidos los de la adjudicación del porcentaje, con la tabla de 
datos de cada cuota parte y con el folio de matrícula actualizado al día de la entrega.  

 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Formato de revisión de carpetas de inmuebles en dación de pago - DTDP-DTGJ  

Duración 

10.00 horas 

Observación 

La DTGJ saneada la cuota parte del IDU al día de entrega de las carpetas, para lo posterior que surja 
la DTDP lo informará a la DTGJ para que lo sanee.  

 

1.4.1.3 Revisar carpetas de bienes 

Descripción 

Revisar que los expedientes se encuentren completos con la información documental que dé cuenta 
de la trazabilidad del predio o la parte del mismo objeto de administración 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 

NA 

Duración 

20.00 horas 

Observación 
NA 

 

1.4.1.4 Las carpetas cumplen con los requisitos de aceptación? 

Flujos 

SI 

Condición 

Realizar visita técnica (1.4.1.5) 

NO 
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Condición 

Entregar expedientes (1.4.1.2) 

 

1.4.1.5 Realizar visita técnica 

Descripción 

Realizar (conjuntamente) la visita técnica para confirmar y verificar el estado actual del predio con 
el(los) comunero(s) y/o administrador a fin de conocer los estados de cuenta del predio.  

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP, Profesional Universitario DTGJ 

Punto de Control 

Acta de visita: Registro Fotográfico 

Duración 

90.00 horas 

Observación 

Esta visita debe ser realizada por la DTGJ y DTDP (persona(as) delegada(s)) 

 

1.4.1.6 Incluir en la base de datos 

Descripción 

Incluir en la base de datos de predios en administración 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 

Formato de revisión de carpetas de inmuebles en dación de pago - DTDP-DTGJ 

Duración 

5.00 horas 

Observación 

NA 

 

1.4.1.7 Entregar el predio a la DTDP 

Descripción 

Entregar mediante "Acta de entrega de predios" a la DTDP, el predio para su administración.  

Ejecutantes 
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Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 
Memorando Interno 

Duración 

4.00 

Observación 

Se copia a STJEF para terminar el proceso de cobro coactivo y a STOP para que realice el cruce de 
cuentas respectivo. 

 

1.4.1.8 PRGP02_ADMINISTRACION_Y_VENTA_DE_PREDIOS_V_3.0. 

La DTDP dará alcance a este procedimiento una vez le sean entregados los documentos del predio a ser 

administrado 

Presentación de acción 

http://intranet/manualProcesos/Gestion_Predial/03_Procedimientos/PRGP02_ADMINISTRACION_Y_VENTA_D

E_PREDIOS_V_3.0.pdf 

 

1.4.1.9 Realizar plan de gestión 

Descripción 

Realizar plan de gestión para procesos de administración de los predios. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 

Plantilla 

Duración 

20.00 horas 

Observación 

NA 

 

1.4.1.10 El porcentaje de participación que le corresponde al IDU es del 100%? 

 

Flujos 

NO 

http://intranet/manualProcesos/Gestion_Predial/03_Procedimientos/PRGP02_ADMINISTRACION_Y_VENTA_DE_PREDIOS_V_3.0.pdf
http://intranet/manualProcesos/Gestion_Predial/03_Procedimientos/PRGP02_ADMINISTRACION_Y_VENTA_DE_PREDIOS_V_3.0.pdf
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Condición 

Convocar reunión a comuneros (1.4.1.11) 

SI 

Condición 

Entregar predio a la compañía de vigilancia (1.4.1.12) 

 

1.4.1.11 Convocar reunión a comuneros 

Descripción 

Convocar reunión con el comunero mayoritario para verificar pagos pendientes de acuerdo a la 
proporción de la cuota parte 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 

Comunicado 

Duración 

10.00 horas 

Observación 

NA 

 

1.4.1.12 Entregar predio a la compañía de vigilancia 

Descripción 

Entregar predio a la compañía de vigilancia y realizar la coordinación durante la ejecución. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP 

Punto de Control 

Contrato de vigilancia 

Duración 

20.00 horas 

Observación 

De acuerdo a lo establecido en el procedimiento general de administración  
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1.4.1.13 Realizar pago de administración 

Descripción 

Realizar el respectivo pago por concepto de administración ya sea por la totalidad de la deuda o por 
la proporción de la cuota. El pago está sujeto a la disponibilidad de recursos. 

Ejecutantes 

Profesional Universitario DTDP - Contratista 

Punto de Control 

Realizar el trámite de pago de acuerdo con lo dispuesto por el proceso de gestión financiera. 

 

Duración 

20.00 horas 

Observación 

Se debe realizar verificación en el sistema 

 

1.4.1.14 FIN 

 

 
 

 

 


